
 

 

 RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0121-2026 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPA DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                   CONSIDERANDO: 

 

 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las resoluciones 

de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian 
las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados” 

 

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: “La Asamblea Nacional y todo 
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y 

demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los 

que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades.”. Esto significa que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la 
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta norma. 

 

Que, el Art. 85.- de la Constitución de la República determina que:  La formulación, ejecución, 

evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos 

reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. Las 

políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen 

vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad. 

 
Que, Art. 226 de la norma citada señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana”; 

 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte pertinente 

que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias 

y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

 

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de 

conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 

 



 

 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 
actos y decisiones de los poderes públicos.” 

 

Que, de acuerdo al Art. 426 de la Constitución: “Todas las personas, autoridades e instituciones están 
sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores 

públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la 

Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.”. Lo que implica que la Constitución de 
la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas 

debemos sujetarnos a ella. 

 
Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en 

la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, 
salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 

 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de 
manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos 

metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.”   
 

Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

“COOTAD”, define al Concejo Municipal como: “...es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado municipal.  Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que la 

presidirá con voto dirimente, y por los concejales y concejalas elegidos por votación popular, de 

conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral (…)”; 

 
Que, el literal a); d) y t) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El ejercicio de la 

facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;” d) atribuye al Concejo 

Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos 

particulares; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 

del alcalde o alcaldesa;” 
 

Que, el Art. 60 de la norma citada, establece entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa: “a) Ejercer 
la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la representación judicial 

conjuntamente con el procurador síndico; b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del 

gobierno autónomo descentralizado municipal; c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las 
sesiones del concejo municipal, para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa; 

 

Que, el Art. 60 del COOTAD. Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o 

alcaldesa. Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. 

 

Que, el Art. 59.- LOSEP. Convenios o contratos de pasantías y prácticas.- Las instituciones del sector 
público podrán celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes de institutos, universidades 

y escuelas politécnicas, respetando la equidad y paridad de género, discapacidad y la interculturalidad, 



 

 

así mismo, las instituciones del Estado podrán celebrar convenios de práctica con los establecimientos 

de educación secundaria. 

 

Que, El artículo 149 Reglamento a Ley Orgánica de Servicio Público: establece que las instituciones 
del sector público podrán celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes de institutos, 

universidades y escuelas politécnicas, reconocidas por el organismo competente en el país. 

 
Que, El Acuerdo Ministerial MDT-2017-0109 y su reforma MDT-2021-042 que establece la Norma 

técnica para la celebración de los Convenios de Pasantías y Prácticas Pre Profesionales del Sector 

Público: Estipula que las instituciones del sector público podrán contratar el número de pasantes 

requeridos hasta el 4% total de la nómina de sus servidores; la pasantía tendrá una duración no menor 
a tres (3) meses y de hasta seis (6) meses. El reconocimiento económico de las y los pasantes durante 

el tiempo de la pasantía será no menor a un tercio del salario básico unificado, el mismo será pagado 

mensualmente con cargo al presupuesto de cada institución pública receptora y deberán estar afiliados 
obligatoriamente al IESS. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2026-0011-M, de fecha Pucará, 8 de febrero de 2026. 
El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a Sesión 

Ordinaria de Concejo para el día martes 10 de febrero de 2026; con el siguiente ordenen del día: 

1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Conocimiento y Aprobación del Acta de 
sesión de concejo No. 0143-2026, de fecha 3 de febrero del año dos mil veintiséis. 6.- Conocimiento 

y Aprobación del trámite Nro. 11280, suscrito por la Sra. Rosa Guillermina Piedra Redrován y como 

profesional responsable del levantamiento topográfico el Arq. Marco Quizhpi, en el cual solicitan el 
régimen de propiedad horizontal del predio con clave catastral 01065102010070080001, ubicados en 

el Cantón Pucará, sector Sarayunga acorde al trámite presentado, propiedad de la Sra. Rosa 

Guillermina Piedra Redrován con cédula de identidad 0708574617. 7.- Conocimiento y Aprobación 
del trámite de TITULARIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL PREDIO A FAVOR DE LA SRA. 

JOHANNA ELIZABETH PESANTEZ PESANTEZ. El bien inmueble con clave catastral 

01065201010050330001 ubicado en Pucará – Parroquia San Rafael de Sharug – Sector San Rafael de 

Sharug, actualmente se encuentra catastrado a nombre de la Sra. Johanna Elizabeth Pesantez con C.l. 
0106168735, mismo que manifiesta estar en posesión del bien en forma libre, pacifica, pública, e 

ininterrumpida por más de diez años. 8.- Conocimiento y Aprobación del trámite de 

TITULARIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL PREDIO A FAVOR DEL SR. CARLOS 
MIGUEL BARRETO BERREZUETA. El bien inmueble con clave catastral 01065101010060370001 

ubicado en Pucará – Parroquia Pucará – Sector Pucará, actualmente se encuentra catastrado a nombre 

del Sr. Carlos Miguel Barreto Berrezueta con C.l:  0704549328, mismo que manifiesta estar en 

posesión del bien en forma libre, pacifica, pública, e ininterrumpida por más de cinco años. 9.- Informe 
de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ 10.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 11.- 

Clausura. 

 
Que, En sesión de concejo de fecha martes 10 de febrero de 2026, el Ilustre Concejo Aprueba y 

Reforma el orden del día quedando de la siguiente manera: 1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la sesión.   3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y 
comunidades presentes. 5.- Conocimiento y Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0143-2026, 

de fecha 3 de febrero del año dos mil veintiséis. 6.- Conocimiento y Aprobación del trámite Nro. 

11280, suscrito por la Sra. Rosa Guillermina Piedra Redrován y como profesional responsable del 

levantamiento topográfico el Arq. Marco Quizhpi, en el cual solicitan el régimen de propiedad 
horizontal del predio con clave catastral 01065102010070080001, ubicados en el Cantón Pucará, 

sector Sarayunga acorde al trámite presentado, propiedad de la Sra. Rosa Guillermina Piedra Redrován 

con cédula de identidad 0708574617. 7.- Conocimiento y Aprobación del trámite de 
TITULARIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL PREDIO A FAVOR DE LA SRA. JOHANNA 

ELIZABETH PESANTEZ PESANTEZ. El bien inmueble con clave catastral 



 

 

01065201010050330001 ubicado en Pucará – Parroquia San Rafael de Sharug – Sector San Rafael de 

Sharug, actualmente se encuentra catastrado a nombre de la Sra. Johanna Elizabeth Pesantez con C.l. 

0106168735, mismo que manifiesta estar en posesión del bien en forma libre, pacifica, pública, e 

ininterrumpida por más de diez años.   8.- Conocimiento y Aprobación del trámite de 
TITULARIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN DEL PREDIO A FAVOR DEL SR. CARLOS 

MIGUEL BARRETO BERREZUETA. El bien inmueble con clave catastral 01065101010060370001 

ubicado en Pucará – Parroquia Pucará – Sector Pucará, actualmente se encuentra catastrado a nombre 
del Sr. Carlos Miguel Barreto Berrezueta con C.l: 0704549328, mismo que manifiesta estar en 

posesión del bien en forma libre, pacifica, pública, e ininterrumpida por más de cinco años. 9.- 

Conocimiento y Autorización al Sr. Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto. Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Pucará para suscripción del Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional de prácticas, pasantías preprofesionales, bolsa de empleo y proyectos 

de vinculación con la Universidad Técnica Particular de Loja. 10.- Informe de Los Señores concejales 

GADM-PUCARÁ 11.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 12.- Clausura. 

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código Orgánico 

de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código Orgánico 

de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

                                                   RESUELVE: 
 

Art. 1. APROBAR. La Autorización al Sr. Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto. Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pucará para que suscriba el Convenio Específico de 

Cooperación Interinstitucional de prácticas, pasantías preprofesionales, bolsa de empleo y proyectos 

de vinculación con la Universidad Técnica Particular de Loja. 
 

Art. 2. Mediante SECRETARIA GENERAL notifíquese a Alcaldía. 
 
 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 20 días del mes de febrero de 2026. 

 
Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 
 

 

  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                            Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

 ALCALDE GADM DE PUCARÁ                   SECRETARIO DEL ILUSTRE CONCEJO 

 

 

 
 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                     Lcdo. Humberto Berrezueta D.  
                CONCEJAL                                                                  CONCEJAL 

 

 



 

 

 

 

 

 
        Lcdo. Rodrigo León León                                    Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 
 

 

 

 
 

                                                   Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes 

                                                               CONCEJAL 

 


